
Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre, por el que se 

aprueban medidas urgentes para la ejecución del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia en materia de 

servicio público de justicia, función pública, régimen local y 

mecenazgo. 

LIBRO SEGUNDO 

Medidas legislativas urgentes en materia de función 
pública 

Artículo 105. Objeto, ámbito y principios de actuación. 

1. La Administración del Estado sirve con objetividad los intereses generales y

actúa de acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, 

desconcentración y coordinación, con sometimiento pleno a la ley y al derecho, y se 

constituye como una organización cuyo centro de actuación es la ciudadanía, así 

como la satisfacción de las necesidades fundamentales de la sociedad. 

2. Para la consecución de sus fines, la Administración del Estado precisa de un

empleo público, que se define como el conjunto de personas que prestan, en su 

ámbito, servicios profesionales retribuidos de interés general, retribuidos y en 

régimen estatutario o laboral. 

3. Este libro tiene por objeto ordenar y definir un modelo que siente la base de

una reforma de la función pública para la Administración del siglo XXI, que debe 

pivotar sobre cuatro elementos fundamentales, que son la planificación estratégica, 

el acceso al empleo público y selección del personal, la evaluación del desempeño y 

carrera profesional, así como la figura del directivo público profesional. 

4. En el conjunto de su actuación, la Administración del Estado garantizará el

diálogo social y la negociación colectiva con las organizaciones representativas de las 

empleadas y los empleados públicos en la determinación de las condiciones de 

trabajo, así como la colaboración y lealtad institucional entre las Administraciones 

Públicas. 

5. A efectos de lo dispuesto en este texto, se entenderá por Administración del

Estado la Administración General del Estado, sus organismos y entidades vinculados 

o dependientes según el artículo 2.1.d) del texto refundido de la Ley del Estatuto

Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30

de octubre, así como cualesquiera otras entidades de ámbito estatal previstas en su

ámbito de aplicación.

TÍTULO I 

Planificación estratégica de los recursos humanos 

Artículo 106. La planificación como principio de organización. 

La Administración del Estado actúa conforme a planes de actuación o 

instrumentos de planificación estratégica equivalentes, de acuerdo con los principios 

de actuación contenidos en la normativa en vigor. 



Artículo 107. La planificación estratégica de los recursos humanos. 

1. La planificación estratégica de los recursos humanos es el fundamento de 

actuación en materia de función pública a través de la cual la Administración del 

Estado establece el escenario plurianual de empleo público, que proporciona 

conocimiento sobre los recursos humanos necesarios dentro del marco de las 

previsiones presupuestarias. Dicha planificación será periódicamente revisable. 

2. A través de la planificación estratégica de los recursos humanos la 

Administración del Estado optimiza su capital humano, asegura que las empleadas y 

los empleados públicos sean los más adecuados en sus perfiles técnicos y 

competencias profesionales para el desempeño de los puestos de trabajo, gestiona 

el talento y lo retiene a través de la carrera profesional, fomenta el aprendizaje, la 

formación continua y la motivación, buscando en todo momento el buen clima 

laboral, el desarrollo profesional de las empleadas y empleados públicos y la 

orientación al servicio público. 

3. La planificación estratégica de los recursos humanos contendrá, al menos, los 

criterios y las medidas necesarias para articular la oferta de empleo público, para 

orientar los mecanismos de movilidad, las convocatorias de provisión de puestos y 

los procesos de promoción interna, para proponer los itinerarios formativos 

requeridos y para establecer objetivos de desempeño y así fomentar, en todo 

momento, el talento interno. 

4. La planificación estratégica de los recursos humanos se estructura a través 

de planes de ámbito general y planes específicos de los departamentos ministeriales 

u organismos públicos, sin perjuicio de planes de reestructuración de sectores 

concretos. 

El departamento ministerial con competencias en materia de función pública, 

dictará normas y directrices para la elaboración de estos instrumentos de 

planificación estratégica. 

5. Todos estos instrumentos de planificación deberán ser objeto de negociación 

colectiva previa en los ámbitos correspondientes y de evaluación posterior, al objeto 

de llevar a cabo un adecuado seguimiento del cumplimiento de los objetivos y, en su 

caso, introducir las oportunas medidas correctoras. 

Artículo 108. Oferta de Empleo Público. 

1. En el marco de la planificación estratégica prevista en este título, la oferta de 

empleo público es el acto por el que definen y cuantifican los efectivos en función de 

las necesidades de los departamentos ministeriales y de las políticas públicas 

prioritarias del Gobierno. 

2. La oferta de empleo público deberá incluir las necesidades de recursos 

humanos, con asignación presupuestaria, que deban proveerse mediante la 

incorporación de personal de nuevo ingreso. Podrá contener, asimismo, medidas 

derivadas de la planificación estratégica descrita en los artículos anteriores. 

Las convocatorias deberán publicarse en el mismo año natural de la publicación 

en el «Boletín Oficial del Estado» de la oferta de empleo público, en la que se incluyan 

las citadas plazas. Las convocatorias deberán ejecutarse en el plazo máximo de dos 

años desde su publicación, y las respectivas fases de oposición en un año, salvo causa 

justificada. 

Las plazas no cubiertas en la ejecución de una convocatoria podrán convocarse 

nuevamente siempre que no hayan transcurrido más de tres años desde la 

publicación de la oferta, previo informe del departamento con competencias en 



materia de función pública, que podrá asignar esas plazas a otros cuerpos o escalas, 

preferentemente del mismo grupo o subgrupo profesional, o categoría en el caso del 

personal laboral, en función de las necesidades. La nueva convocatoria deberá 

identificar las plazas que proceden de convocatorias anteriores y la oferta a la que 

corresponden. 

3. La oferta de empleo público incluirá un porcentaje no inferior al treinta por 

ciento de las plazas de acceso libre para promoción interna. 

4. En la oferta de empleo público se reservará un porcentaje no inferior al diez 

por ciento de las plazas convocadas para ser cubiertas entre personas con 

discapacidad siempre que superen las pruebas selectivas, y acrediten su discapacidad 

y la compatibilidad con el desempeño de las tareas, de forma que progresivamente 

se alcance el dos por ciento de los efectivos totales de la Administración del Estado 

incluida en el ámbito de aplicación de este libro. 

La reserva del mínimo del diez por ciento se realizará de manera que, al menos 

el dos por ciento de las plazas ofertadas lo sea para ser cubiertas por personas que 

acrediten discapacidad intelectual y el resto de las plazas ofertadas lo sea para 

personas que acrediten cualquier otro tipo de discapacidad. 

La reserva se hará sobre el número total de las plazas incluidas en la respectiva 

oferta de empleo público, pudiendo concentrarse las plazas reservadas para personas 

con discapacidad en aquellas convocatorias que se refieran a cuerpos, escalas o 

categorías que se adapten mejor a sus capacidades y competencias. 

Artículo 109. Las relaciones de puestos de trabajo. 

1. Las relaciones de puestos de trabajo son instrumentos técnicos de 

planificación a través de los cuales la Administración del Estado organiza, racionaliza 

y ordena su personal para una eficaz prestación del servicio público. 

Las relaciones de puestos de trabajo son públicas y han de incluir, de forma 

conjunta o separada, todos los puestos de trabajo de naturaleza funcionarial, laboral 

y eventual existentes. 

2. Los puestos de trabajo incluidos en la relación de puestos de trabajo se 

ordenarán atendiendo a denominaciones tipo y a características análogas. Las 

denominaciones de los puestos usaran lenguaje no sexista. 

3. En ámbitos específicos podrán existir otros instrumentos de ordenación del 

personal que sustituyan a las relaciones de puestos de trabajo, siempre que 

posibiliten su asimilación a la clasificación orgánica y funcional, cuando así se precise. 

Artículo 110. Estructuración de puestos. 

1. A efectos de la ordenación de los puestos de trabajo, éstos se estructuran en 

los niveles determinados teniendo en cuenta el grado de responsabilidad exigida para 

su desempeño. 

2. Para la creación, modificación o supresión de un puesto de trabajo deberá 

efectuarse un análisis acerca del perfil de competencias necesario para su 

desempeño, de acuerdo con criterios de objetividad e interoperabilidad. 

3. Con carácter general, los puestos de trabajo estarán adscritos a una o varias 

áreas funcionales, a fin de facilitar la gestión eficaz de los recursos humanos, las 

competencias para su desempeño y la formación más adecuada. 



Reglamentariamente se determinarán las áreas funcionales en que se 

estructurarán los puestos de trabajo, así como los cuerpos o escalas asociadas a 

ellas. 

4. Los puestos de trabajo de una misma área funcional podrán agruparse en 

función de sus características comunes. Estas agrupaciones servirán para la detección 

de necesidades de personal, la ordenación de la provisión de puestos de trabajo, la 

formación y, en su caso, la carrera profesional. 

5. Los puestos de personal laboral se estructurarán de acuerdo con las reglas 

dispuestas en su normativa específica. 

Artículo 111. Concurso abierto y permanente. 

La Secretaría de Estado de Función Pública, en colaboración con los 

departamentos ministeriales y organismos públicos, convocará concursos unitarios, 

de carácter abierto y permanente, en los que se podrán incluir puestos de trabajo 

vacantes adscritos a los mismos, con la finalidad de fomentar una mayor ocupación 

de las plazas de necesaria cobertura y de favorecer una movilidad ordenada y 

coordinada. 

TÍTULO II 

Acceso al empleo público 

Artículo 112. Principios rectores de acceso al empleo público. 

1. La Administración del Estado seleccionará a su personal de acuerdo con los 

principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad y los principios recogidos 

en el artículo 55 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 

Público, así como en el resto del ordenamiento jurídico. 

El modelo de selección deberá ser adaptable, en función de las competencias, 

capacidades y conocimientos necesarios para el acceso a los diferentes cuerpos, 

escalas, o categorías, mixto, basado tanto en la evaluación de conocimientos como 

de competencias y habilidades, y social, identificado con la diversidad social y 

territorial en el acceso al empleo público. 

2. En el acceso del empleo público, la actuación de la Administración del Estado 

garantizará: 

a) La publicidad de las convocatorias y de sus bases, así como de la planificación 

y seguimiento de los procesos selectivos y de la transparencia en su gestión. 

b) La adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones a 

desarrollar, valoradas en torno a las competencias profesionales, todo ello teniendo 

en cuenta las características de nuestro sistema educativo. 

c) La agilidad y eficiencia, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de 

selección promoviendo el uso de medios electrónicos. 

d) La accesibilidad, garantizando la igualdad de oportunidades en el acceso a la 

función pública. 

e) La imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de 

selección, así como la independencia, discrecionalidad técnica y confidencialidad en 

su actuación. 



f) La promoción de la igualdad de acceso con independencia de la situación 

socioeconómica de las personas aspirantes. 

Artículo 113. Acceso al empleo público de personas con 
discapacidad. 

1. El acceso de las personas con discapacidad al empleo público, tanto como 

personal funcionario como laboral, se inspirará en los principios de igualdad de 

oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal. 

2. A tal efecto, las personas con discapacidad podrán participar en los procesos 

selectivos en igualdad de condiciones que el resto de las personas aspirantes, 

debiendo acreditar el grado de discapacidad, así como la compatibilidad con el 

desempeño de las funciones y tareas genéricas consustanciales a las mismas. 

3. El acceso a plazas reservadas a personas con discapacidad intelectual, 

siempre que éstas tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 

treinta y tres por cien, se llevará a cabo mediante la convocatoria de pruebas 

selectivas específicas e independientes. 

4. La Administración del Estado adoptará las medidas adecuadas para establecer 

las adaptaciones y ajustes razonables de tiempo y medios en los procesos selectivos 

que se lleven a cabo, permitiéndose el uso de prótesis, incluidas las auditivas, 

durante la realización de los procesos selectivos por quienes las precisen y lo 

acrediten. Una vez superados los mismos, la Administración del Estado realizará las 

adaptaciones precisas, incluidas medidas de accesibilidad, ajustes razonables y otros 

apoyos, en los puestos de trabajo para que las personas con discapacidad puedan 

desempeñar adecuadamente sus tareas profesionales. 

Artículo 114. Sistemas y procesos de selección. 

1. Los sistemas selectivos se desarrollarán, en todas sus actuaciones, de 

conformidad con los principios recogidos en el artículo 112. Tendrán carácter abierto 

y garantizarán la libre concurrencia, sin perjuicio de lo establecido para la promoción 

interna y de las medidas de discriminación positiva previstas en la normativa 

aplicable. 

2. Los procesos de selección se desarrollarán de manera que la realización de 

las pruebas, salvo por razones justificadas, se lleve a cabo de forma territorializada, 

teniendo especialmente en cuenta los territorios no peninsulares, y se guiarán por 

los principios de agilidad y eficiencia. 

3. Los procesos de selección se diseñarán teniendo en cuenta especialmente la 

conexión entre las competencias profesionales directamente relacionadas con el 

desempeño de funciones en los correspondientes cuerpos, escalas o categorías y el 

tipo de pruebas objetivas a superar. 

Las pruebas consistirán en la comprobación de los conocimientos, habilidades y 

competencias de las personas aspirantes a través de ejercicios teóricos y prácticos. 

Se podrán utilizar tanto pruebas orales como escritas. Asimismo, podrá incluirse 

en los procesos selectivos la superación de pruebas físicas o de comprobación del 

dominio de lenguas extranjeras o de herramientas y soluciones de las tecnologías de 

la información y las comunicaciones informáticas. 

Asimismo, cuando la naturaleza de los cometidos a desempeñar así lo requiera, 

los procesos selectivos podrán completarse con una exposición curricular, con 



pruebas psicotécnicas, con pruebas psicométricas o con la realización de entrevistas. 

Igualmente podrán exigirse reconocimientos médicos. 

En la convocatoria de cada proceso selectivo se deberá justificar la selección de 

unos u otros tipos de pruebas. 

4. Los sistemas aplicables a la selección de personal serán los de oposición, 

concurso-oposición y, excepcionalmente, el de concurso. 

5. El sistema de oposición consiste en la realización de una o más pruebas de 

conocimientos, competencias o habilidades para determinar la capacidad de las 

personas aspirantes y fijar su orden de prelación. 

6. El concurso consiste exclusivamente en la valoración de los méritos, conforme 

al baremo previamente aprobado y determina el orden de prelación de las personas 

aspirantes. 

Este sistema sólo se aplicará, con carácter excepcional, para la selección de 

personal funcionario, cuando así se establezca por ley. 

7. El concurso-oposición consiste en la sucesiva celebración de los sistemas 

anteriores dentro del proceso de selección. La valoración de la fase de concurso será 

proporcionada y, en ningún caso, su puntuación determinará por sí sola el resultado 

del proceso selectivo. Para la valoración de la fase de concurso será necesario haber 

superado la fase de oposición. 

8. Los sistemas de selección de personal funcionario de carrera podrán 

incorporar, como una fase de éstos, un curso selectivo consistente en la realización 

de un periodo formativo o de prácticas evaluable, cuyo contenido y desarrollo diferirá 

de lo valorado en las fases previas. Durante esta fase la persona aspirante tendrá la 

condición de personal funcionario en prácticas. 

Se podrá determinar la celebración conjunta de parte de dicho periodo formativo 

entre personal funcionario en prácticas de distintos cuerpos o escalas, cuando la 

eficiencia, la oportunidad y la interacción entre los mismos así lo aconseje. 

9. La Administración podrá negociar las formas de colaboración que, en el marco 

de los convenios colectivos, fijen la actuación de las organizaciones sindicales en el 

desarrollo de los procesos selectivos para la selección de personal laboral. 

10. Los órganos de selección no podrán proponer el acceso a la condición de 

personal funcionario de carrera de un número superior de personas aprobadas al de 

plazas convocadas, excepto cuando así lo prevea la propia convocatoria. 

El órgano convocante, con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, podrá 

requerir del órgano de selección una relación complementaria de las personas 

aspirantes que, habiendo obtenido la puntuación mínima exigida en la convocatoria, 

sigan en orden de prelación a las personas propuestas, para su posible nombramiento 

como personal funcionario de carrera cuando se produzcan renuncias de las personas 

aspirantes seleccionadas. En todo caso, deberá realizarse antes de la de toma de 

posesión. 

No procederá dicho requerimiento en el supuesto de que los órganos de selección 

no hubieran propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el de 

plazas convocadas. 

Igualmente, el órgano de selección, en los términos que determine el órgano 

convocante, previo informe del departamento ministerial con competencias en 

materia de función pública y de acuerdo con lo previsto en la oferta de empleo 

público, elaborará relaciones de posibles personas candidatas para el nombramiento 



como personal funcionario interino o personal laboral temporal del cuerpo, escala o 

categoría al que corresponda la convocatoria. 

11. Los procesos de selección se iniciarán mediante convocatoria pública, que 

incluirá las bases. Las bases de la convocatoria vincularán al órgano convocante, a 

los órganos de selección y a quienes participen en los mismos. 

Como mínimo, deberán contener: 

a) El número de plazas y la oferta de empleo público de su autorización, la 

clasificación profesional, el cuerpo, escala o categoría. 

b) Los requisitos de acceso. 

c) El sistema selectivo aplicable, con indicación del tipo de pruebas concretas, 

el programa de materias sobre las que versarán y, en su caso, la relación de los 

méritos, así como los criterios y las normas de valoración. 

d) La composición del órgano técnico de selección. 

e) La determinación, en su caso, de las características del curso selectivo o 

periodo de prácticas. 

f) El porcentaje de plazas reservadas para la promoción interna y para personas 

con discapacidad, si procede. 

Se habilita al departamento ministerial con competencias en materia de función 

pública para elaborar un modelo de bases comunes. 

12. La adquisición de la condición de empleada o empleado público se realizará 

de acuerdo con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público, y resto de normas en vigor. 

En todo caso, la toma de posesión para el personal funcionario de carrera se 

deberá efectuar dentro del plazo de quince días naturales a partir de la publicación 

del nombramiento, que será de un mes cuando suponga cambio de localidad de 

residencia. En el caso del personal funcionario interino y eventual, la toma de 

posesión se producirá al día siguiente al del nombramiento. 

Artículo 115. Órganos de selección. 

1. Los órganos de selección, como órganos colegiados, actuarán conforme a los 

principios recogidos en el artículo 112 y con sujeción a lo dispuesto en la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre; en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y en las demás 

disposiciones vigentes. 

2. La composición y funcionamiento de dichos órganos garantizarán los 

principios de imparcialidad, profesionalidad y especialización de sus integrantes, los 

principios de agilidad y celeridad en la realización de las pruebas, así como la 

presencia equilibrada entre mujeres y hombres. 

Se promoverá, igualmente, la participación en los mismos de personas con 

discapacidad, en particular en aquellos procesos en los que exista turno de reserva 

para este colectivo. 

No podrán formar parte de los órganos de selección quienes tengan la 

consideración de alto cargo, de acuerdo con lo establecido en la Ley 3/2015, de 30 

de marzo, el personal de elección o designación política, el personal funcionario 

interino, el personal laboral no fijo y el personal eventual. 



3. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no 

pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. 

4. Se podrán crear órganos o comités especializados, permanentes y renovables 

para la organización de los procesos selectivos. 

5. El Instituto Nacional de Administración Pública y el resto de centros o 

institutos de selección en sus ámbitos correspondientes, organizarán u homologarán, 

en su caso, actividades formativas para las personas que integren los órganos de 

selección, dirigidos a la obtención o actualización de conocimientos y competencias 

en técnicas de selección. 

Esta formación se valorará en la conformación de los órganos de selección 

recogidos en este artículo. 

TÍTULO III 

Evaluación del desempeño y carrera profesional 

CAPÍTULO I 

Evaluación del desempeño 

Artículo 116. La evaluación del desempeño. Concepto y fines. 

1. La evaluación del desempeño es el procedimiento mediante el cual 

anualmente se valora la conducta profesional y se mide el rendimiento o el logro de 

resultados de las empleadas y empleados públicos, con la finalidad de mejorar la 

productividad de las diferentes unidades y la calidad de los servicios públicos. 

Dicha evaluación partirá de la planificación estratégica y tendrá en cuenta los 

recursos, objetivos y resultados de cada unidad o centro directivo como marco de 

valoración objetiva y objetivable. 

2. La evaluación del desempeño tendrá que contribuir necesariamente a: 

a) La consecución de los objetivos estratégicos de cada unidad y la motivación 

de las personas mediante su implicación en la consecución de los mismos. 

b) El fomento del trabajo en equipo y las relaciones transversales e 

interorgánicas. 

c) El desarrollo y promoción profesional de las empleadas y empleados públicos. 

d) La mejora de la comunicación e intercambio de información. 

e) La adquisición de nuevas competencias profesionales, mediante la 

identificación de las necesidades de formación y capacitación de las empleadas y 

empleados públicos. 

f) La innovación y mejora continua de los procedimientos. 

3. Serán objeto de negociación colectiva las normas que fijen los criterios y 

mecanismos generales en materia de evaluación del desempeño. 

 



Artículo 117. Ámbito de aplicación de la evaluación del desempeño. 

La participación en los procedimientos de evaluación del desempeño será 

obligatoria para todo el personal que se encuentre en situación de servicio activo o 

asimilada. 

Artículo 118. Principios y criterios orientadores de la evaluación 
del desempeño. 

1. Reglamentariamente se determinará el modelo general y el procedimiento 

para la evaluación del desempeño en la Administración del Estado, de acuerdo con 

los fines fijados en el artículo 116.2, fundamentado en el cumplimiento de objetivos 

de cumplimiento de carácter colectivo e individual. 

2. Los modelos de evaluación del desempeño, que serán transparentes y 

participados, se adecuarán a criterios de objetividad, imparcialidad y no 

discriminación y se aplicarán sin menoscabo de los derechos de las empleadas y 

empleados públicos, con arreglo a los siguientes criterios orientadores: 

a) Planificación: la evaluación del desempeño quedará integrada en el marco de 

la planificación estratégica del departamento ministerial u organismo público, 

alineando los objetivos de la organización con los del trabajo del personal. 

b) Participación: se articularán mecanismos para la participación de las 

empleadas y los empleados públicos en la definición de los objetivos. 

c) Fiabilidad: se fijarán los mecanismos necesarios para comprobar 

periódicamente la fiabilidad y objetividad de los instrumentos de evaluación. 

d) Mejora continua y mensurabilidad de los objetivos: se revisarán, con la 

participación de las organizaciones sindicales, los modelos de evaluación para 

asegurar su relevancia y su utilidad para la consecución de los fines establecidos en 

el artículo 116.2. 

e) Revisión: se fijarán garantías suficientes para la revisión del resultado de la 

evaluación, en caso de que surjan discrepancias respecto a la misma. 

3. La conducta profesional se valorará conforme al código de conducta 

establecido en el capítulo VI del título III del texto refundido de la Ley del Estatuto 

Básico del Empleado Público y se presumirá positiva salvo valoración negativa 

expresa y motivada. 

Se tendrán en cuenta igualmente las adaptaciones del puesto de trabajo y 

capacidades del personal con discapacidad, especialmente aquellos puestos 

adaptados para personas con discapacidad intelectual. 

4. Igualmente se regulará la creación de comisiones de seguimiento, con 

participación de la Administración y las organizaciones sindicales más 

representativas, para la valoración global de los procesos realizados y los resultados 

obtenidos, así como para la formulación de propuestas de mejora en atención a 

dichos resultados. 

Artículo 119. Efectos de la evaluación del desempeño. 

1. Los resultados de la evaluación del desempeño tendrán efectos en las 

siguientes materias: 



a) Percepción de retribuciones complementarias de carácter variable, en los 

términos previstos en este real decreto-ley o en el convenio colectivo de aplicación. 

b) Progresión en la carrera profesional. 

c) Criterios para la provisión de puestos de trabajo. 

d) Continuidad en el puesto de trabajo. 

e) Valoración de las necesidades formativas, incluyendo aquéllas que hayan de 

ser ofertadas a las empleadas y empleados públicos con carácter obligatorio, e 

incentivando la participación en acciones formativas voluntarias. 

2. La evaluación del desempeño positiva de cada período evaluado se tendrá en 

cuenta en la valoración del mérito de experiencia en los procesos de selección y 

provisión y para su aplicación en la progresión en los tramos de la carrera profesional 

horizontal. 

Asimismo, servirá para la identificación de necesidades formativas o la promoción 

de la participación en las mismas. 

3. Los resultados de la evaluación del desempeño serán de conocimiento por la 

persona evaluada, se informará a los representantes sindicales en el ámbito 

correspondiente, y tendrán la protección correspondiente, de acuerdo con el 

Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril 

de 2016, y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre. 

4. En el ámbito de aplicación del libro segundo de este real decreto-ley y de 

acuerdo con el artículo 24.c) del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público, el complemento de desempeño es el que retribuye el rendimiento 

o resultados obtenidos por el personal funcionario de acuerdo con lo dispuesto en 

este capítulo. 

Para el personal laboral, este complemento se regulará conforme a lo que se 

establezca en los convenios colectivos y normativa específica de aplicación. 

En todo caso, las cantidades que perciba el personal empleado público por este 

concepto serán de conocimiento del resto del personal de su ámbito, así como de los 

representantes sindicales. 

Artículo 120. Requisitos para el establecimiento de un modelo de 

evaluación del desempeño. 

1. Para que un modelo de evaluación del desempeño entre en funcionamiento y 

produzca efectos en los términos previstos por este real decreto-ley será preciso que 

los departamentos ministeriales y sus organismos y entidades vinculadas o 

dependientes implementen, con carácter previo y de forma efectiva, su instrumento 

de planificación estratégica. 

2. Sin perjuicio de lo anterior y, en todo caso, en aras del perfeccionamiento del 

modelo y de la formación del personal, una vez validado el mismo por la Comisión 

de Coordinación de la Evaluación del Desempeño, las evaluaciones realizadas 

mediante dicho modelo no tendrán consecuencias en las dos primeras anualidades 

tras su implementación. 

 



Artículo 121. La Comisión de Coordinación de la Evaluación del 

Desempeño. 

A fin de coordinar la implementación de la evaluación del desempeño en el ámbito 

de la Administración del Estado, se crea la Comisión de Coordinación de la Evaluación 

del Desempeño, cuya composición y funciones determinará la persona titular del 

departamento ministerial con competencias en materia de función pública. 

CAPÍTULO II 

Carrera profesional 

Artículo 122. Carrera horizontal. 

1. La carrera horizontal consiste en el reconocimiento del desarrollo profesional 

del personal funcionario de carrera mediante su progresión a través del ascenso en 

un sistema de tramos, definidos como las etapas sucesivas de reconocimiento del 

desarrollo profesional que son resultado de una evaluación objetiva y reglada, sin 

necesidad de cambiar de puesto de trabajo. 

2. La carrera profesional horizontal tendrá carácter voluntario y se ordenará 

conforme a las siguientes reglas: 

a) En cada grupo o subgrupo de personal funcionario existirán 4 tramos. 

b) A quienes accedan por el sistema de promoción interna se les reconocerá la 

experiencia profesional en el grupo o subgrupo de origen, en los términos previstos 

en el apartado cuarto de este artículo. 

c) Los ascensos de tramo se producirán de forma consecutiva y exigirán, para 

poder ascender al tramo superior, un periodo mínimo de cinco años de servicios 

efectivos en el caso del primer tramo y de seis años en los siguientes. 

3. Los ascensos de tramo se producirán previa solicitud de la persona interesada 

a través de la aplicación de un sistema objetivo de acreditación de méritos que será 

objeto de desarrollo reglamentario y que tendrá en cuenta al menos los siguientes 

elementos: 

a) La trayectoria profesional y el resultado de la evaluación del desempeño. 

b) El cumplimiento de un itinerario de formación especializada y, en su caso, la 

participación en actividades de gestión del conocimiento, docencia o investigación en 

líneas de interés para la organización. 

c) La adquisición de competencias y cualificaciones profesionales que se estimen 

necesarias por razón de la especificidad de la función desarrollada y de la experiencia 

adquirida. 

4. A los efectos del cumplimiento de los periodos mínimos de permanencia en 

un tramo de carrera, se computará el tiempo que permanezca el personal funcionario 

en las situaciones de servicios especiales, excedencia por cuidado de familiares, por 

razón de violencia de género, por razón de violencia terrorista, sin perjuicio de la 

necesidad de dar cumplimiento a los restantes requisitos exigidos para el ascenso de 

tramo. 



En el caso de consolidarse uno o varios tramos por la prestación de servicios 

sucesivamente en diferentes cuerpos, escalas o categorías de distinto grupo o 

subgrupo de clasificación, tendrá derecho a mantener los tramos consolidados en los 

grupos o subgrupos anteriores. 

Cuando una persona cambie de adscripción a un grupo o subgrupo de clasificación 

a través de promoción interna antes de consolidar un tramo de carrera horizontal, la 

fracción de tiempo transcurrido se considerará como tiempo de servicios prestados 

en el nuevo grupo a los efectos de poder consolidar el tramo de carrera horizontal 

correspondiente al nuevo grupo o subgrupo en el que preste servicios. 

5. El personal funcionario de carrera de otras Administraciones Públicas, que 

ocupe puestos de trabajo en la Administración del Estado, desde el momento 

definitivo de dicha ocupación tiene derecho a la carrera profesional en los mismos 

términos que el personal funcionario de ésta y durante el tiempo que permanezcan 

vinculados a la misma. 

6. El procedimiento para la aplicación de la carrera profesional horizontal seguirá 

las siguientes reglas: 

a) Con carácter anual se realizará una convocatoria para el acceso a los distintos 

tramos de la carrera horizontal, en la que el personal funcionario de carrera podrá 

solicitar, con carácter voluntario, la evaluación de su actividad profesional. 

b) En todo caso, los efectos económicos del reconocimiento de cada tramo de 

carrera horizontal se producirán a partir del 1 de enero del año siguiente. 

7. La progresión alcanzada en el sistema de carrera profesional recogido en este 

artículo se retribuirá mediante un complemento de carrera, cuya cuantía será la 

misma para todo el personal funcionario del mismo grupo o subgrupo de clasificación 

profesional que tenga reconocido el mismo tramo. 

8. La carrera horizontal del personal laboral se hará efectiva conforme a lo que 

se establezca en los convenios colectivos que sean de aplicación o, en su defecto, en 

acuerdo colectivo, en el marco de los criterios establecidos en este libro y lo dispuesto 

en el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

TÍTULO IV 

El personal directivo público profesional 

Artículo 123. Concepto de personal directivo público profesional. 

1. En el ámbito de la Administración del Estado tendrán la consideración de 

personal directivo público profesional las personas que desempeñen funciones 

directivas para el desarrollo de políticas y programas públicos, con margen de 

autonomía, de acuerdo con los criterios e instrucciones directas de sus superiores y 

con responsabilidad en su gestión y control del cumplimiento de los objetivos 

propuestos en desarrollo de los planes de actuación de la organización en la que 

desarrollen sus funciones. 

2. La Administración del Estado velará por la representación equilibrada entre 

mujeres y hombres en los puestos de personal directivo público profesional 

evaluando periódicamente la efectiva aplicación de este principio. 



3. Tendrán la consideración de personal directivo público profesional las 

personas titulares de las subdirecciones generales, con arreglo a lo dispuesto en el 

artículo 67 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 

4. En el ámbito de la Administración periférica, tendrán la consideración de 

personal directivo público profesional las personas titulares de unidades que, 

cumpliendo los requisitos del apartado 1, puedan ser asimiladas por el departamento 

ministerial con competencias en materia de función pública. 

5. Los puestos correspondientes a subdirecciones generales adjuntas y aquellos 

que se asimilen expresamente a los anteriores tendrán la consideración de puestos 

predirectivos y les será de aplicación lo dispuesto en el artículo 124.2 de este real 

decreto-ley. 

6. El personal directivo público profesional del sector público institucional 

estatal, incluido en el ámbito de aplicación de este libro, se regulará por su normativa 

específica y supletoriamente por lo previsto en este título. 

Así, los puestos de personal directivo serán los que, de acuerdo con lo previsto 

en sus estatutos, figuren con tal carácter en los correspondientes instrumentos de 

ordenación. 

Artículo 124. Función directiva pública profesional y principios de 

actuación del personal directivo público profesional. 

1. La función directiva pública profesional es aquella que, en el ejercicio de 

competencias propias o delegadas, conlleva la exigencia de especial responsabilidad 

y competencia técnica, así como el desempeño de todas o algunas de las siguientes 

actuaciones de relevancia: 

a) Establecer objetivos e impulsar las decisiones adoptadas por los órganos 

superiores y directivos. 

b) Asesorar, planificar y coordinar la ejecución del trabajo para la consecución 

de los objetivos asignados. 

c) Evaluar los objetivos e impulsar la innovación y mejora de los servicios y 

proyectos de su ámbito competencial. 

d) Gestionar, para tales fines, personal y medios materiales o económicos. 

e) Dirigir o coordinar unidades administrativas. 

2. El personal directivo público profesional ejercerá sus funciones con arreglo a 

los siguientes principios de actuación: 

a) Objetividad, imparcialidad, integridad y dedicación al servicio del interés 

general. 

b) Aprendizaje a lo largo de la carrera profesional, de acuerdo con los marcos 

de competencias profesionales existentes. 

c) Transparencia en la toma de decisiones y responsabilidad por la gestión 

realizada. 

d) Eficacia en la consecución de los objetivos de la organización, con sujeción al 

control y evaluación de resultados. 



e) Eficiencia en el uso de recursos públicos. 

f) Igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres. 

Artículo 125. Régimen jurídico del personal directivo público 
profesional. 

1. La naturaleza jurídica de la relación de empleo del personal directivo público 

profesional con carácter general será la de derecho administrativo. 

En los casos de personal directivo que, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 123.6, reúna la condición de personal laboral, estará sometido a la relación 

laboral de carácter especial de alta dirección. 

2. En el ámbito de la Administración del Estado, el departamento ministerial 

competente en materia de función pública dictará las normas necesarias para adaptar 

los procedimientos de provisión al nombramiento de personal directivo. 

3. En el ámbito de la Administración del Estado se relacionarán en el repertorio 

de puestos de personal directivo público profesional los puestos de trabajo de 

naturaleza directiva a los efectos de este real decreto-ley. Este repertorio será 

independiente de las relaciones de puestos de trabajo previstas en el artículo 109 de 

este real decreto-ley. 

Para cada puesto de trabajo deberá determinarse en dicho repertorio el perfil 

requerido para su desempeño, referenciando los requerimientos de competencias y 

cualificaciones profesionales, entre ellas, la de dirección de personas, la experiencia 

profesional aplicable y la formación requerida. 

Corresponderá al departamento ministerial con competencias en materia de 

función pública la gestión del repertorio de puestos del personal directivo público 

profesional, fijando los criterios comunes para la clasificación de puestos de trabajo 

con funciones directivas públicas profesionales. 

4. Igualmente se creará un directorio dependiente del departamento ministerial 

con competencias en materia de función pública, como herramienta de gestión que 

permita identificar las necesidades de formación y contribuya a la generación de 

información estadística para la gestión del talento. La inscripción en dicho directorio 

tendrá carácter voluntario. 

5. El personal directivo y predirectivo deberá participar en las actividades 

formativas que la Administración del Estado defina como obligatorias, dirigidas 

específicamente para este personal, bien sea para el perfeccionamiento o 

actualización de sus competencias o para la adquisición de otras nuevas en el marco 

de la profesionalización de la función pública directiva. 

Artículo 126. Requisitos para la designación de personal directivo 

público profesional. 

Para el nombramiento como personal directivo público profesional será necesaria 

la acreditación de los siguientes requisitos: 

a) Ser personal funcionario de carrera del Estado, de las Comunidades 

Autónomas o de las Entidades Locales perteneciente al subgrupo A1. Para aquellos 

puestos de personal directivo público profesional cuyo régimen jurídico pueda ser 

laboral, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 125, no será preciso cumplir este 

requisito, si bien deberá acreditar el mismo nivel de titulación. 



b) Contar con la experiencia y antigüedad suficientes que se requieran. 

c) Poseer la formación requerida en función del perfil del puesto. 

Artículo 127. Nombramiento, duración del nombramiento y cese 
del personal directivo público. 

1. El nombramiento y cese en puestos de personal directivo público profesional 

en la Administración del Estado se realizará en todo caso por el procedimiento de 

libre designación, con las especialidades previstas en este artículo y las normas de 

adaptación a que se refiere el artículo 125.2, sin que quepa la cobertura de carácter 

provisional. 

El plazo máximo de presentación de solicitudes será de diez días naturales desde 

la publicación de la convocatoria y no siendo preciso evacuar los informes a que se 

refiere el artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma 

de la Función Pública. 

Las convocatorias deberán incluir los requisitos y las competencias a valorar, 

debiendo las solicitudes ir acompañadas, en todo caso, de una justificación por escrito 

de la idoneidad de la persona candidata. 

En los casos de personal directivo que, según lo dispuesto en el artículo 125, 

reúna la condición de personal laboral, será de aplicación la legislación laboral, de 

acuerdo con las reglas previstas en este artículo. 

2. El nombramiento del personal directivo público tendrá una duración máxima 

de cinco años, que podrá ser renovable por períodos idénticos, a propuesta del órgano 

competente para la designación, siempre que la persona designada mantenga los 

requisitos para el nombramiento y no obtenga evaluaciones negativas en el 

desempeño de su función. 

3. El cese del personal directivo público profesional corresponderá al mismo 

órgano competente para su nombramiento y se producirá por la concurrencia de 

alguna de las siguientes causas, que deberán ser motivadas: 

a) Por finalización del plazo máximo de su nombramiento. 

b) A petición propia. 

c) Por la existencia de una evaluación negativa de su gestión, en los términos 

que establezcan las normas que desarrollen la evaluación de este personal. 

d) Por supresión o modificación del puesto, con motivo de una reorganización 

administrativa. 

e) Como consecuencia de la separación del servicio o despido disciplinario. 

f) Por pérdida de alguno de los requisitos para la designación previstos en la 

convocatoria. 

g) De forma excepcional, por pérdida de la confianza. 

4. Las garantías tras el cese en el caso del personal funcionario de carrera serán 

las previstas con carácter general en la normativa de función pública en los supuestos 

de cese en los puestos de trabajo obtenidos por libre designación. 

 



 

Disposición transitoria cuarta. Aplicación del libro segundo del real 
decreto-ley al acceso al empleo público. 

Los plazos de toma de posesión previstos en el libro segundo de este real decreto-

ley serán directamente aplicables a los procesos que se encuentren en tramitación a 

su entrada en vigor. 

Disposición transitoria quinta. Implantación de la evaluación del 
desempeño. 

Los sistemas de evaluación del desempeño preexistentes a la entrada en vigor 

del libro segundo de este real decreto-ley se mantendrán en vigor, sin perjuicio de 

su necesaria revisión por la Comisión de Coordinación de la Evaluación del 

Desempeño en la Administración del Estado. 

Disposición transitoria sexta. Intervalos de niveles. 

Hasta tanto no se apruebe la normativa reglamentaria correspondiente, los 

intervalos de los niveles corresponden a cada grupo o subgrupo de clasificación, son 

los siguientes: 

Grupo o subgrupo Nivel mínimo Nivel máximo 

Grupo A1. 24 30 

Grupo A2. 20 26 

Grupo B. 18 24 

Grupo C1. 16 22 

Grupo C2. 14 18 

Disposición transitoria séptima. Régimen transitorio de 
retribuciones. 

Hasta tanto se implemente la evaluación del desempeño prevista en el título III 

del libro segundo de este real decreto-ley, el complemento de desempeño se regirá 

con arreglo a los mismos modelos, criterios o baremos que se encuentren autorizados 

y en vigor para la asignación del complemento de productividad. 

Una vez se implemente la evaluación del desempeño, el complemento de 

desempeño sustituirá a todos los efectos al complemento de productividad. 

Disposición transitoria octava. Aplicación de las reglas del libro 

segundo a los puestos directivos ocupados a la entrada en vigor del 
real decreto-ley. 

A las personas que ocupen puestos considerados como de personal directivo 

público profesional a la fecha de la entrada en vigor de este real decreto-ley no les 

serán de aplicación las reglas establecidas en los artículos 126 y 127 en tanto 

permanezcan en tales puestos. 

A los procedimientos de provisión ya iniciados antes de la entrada en vigor de 

este real decreto ley no les será de aplicación el mismo, rigiéndose por la normativa 

anterior. 


